
 

 

 
MÉDICO/A  DEL TRABAJO 

Funciones:  
Programar y realizar reconocimientos médicos laborales periódicos. 
Realizar la asistencia sanitaria del personal. 

Elaborar informes de vigilancia de la salud y participar activamente en la definición de planes de acción 

para la salud laboral.  

Coordinar, administrar y llevar a cabo el seguimiento del plan de la vigilancia de la salud. 

Evaluar enfermedades profesionales y riesgos laborales, incluyendo la protección de la salud durante 

el embarazo y lactancia en relación al puesto de trabajo. 

Valorar expedientes y elaborar dictámenes en relación a la prestación del CUME (cuidado del menor 

enfermo). 

Realizar vigilancia de la salud de las personas trabajadoras afiliadas, garantizando entornos seguros y 

saludables.  

Impulsar campañas de prevención y promoción de la salud, aportando ideas innovadoras y 

fomentando la mejora continua.  

Gestionar procesos sanitarios asociados al puesto, asegurando una atención eficiente y de calidad. 

Localidad: Castellón de la Plana y Paterna 

Horario: 8:00-14:45 de lunes a viernes. Jornada completa. 

 
Requisitos: 
Graduado/a en Medicina especialidad en Medicina del Trabajo. Homologación del título en caso necesario.  
Estar inscrito/a en el Colegio de Médicos. 
Se valorará positivamente el certificado de discapacidad legalmente emitido.  

 

Ofrecemos: 
Contrato indefinido. 
Formación inicial y continua, impulsando la mejora continúa.  
Jornada completa de 1.498 horas anuales de trabajo efectivo. 

 
Para más información de otras ofertas  y envío  del CV:  

Ofertas de trabajo Unión de Mutuas  
Indicar la Ref:03 medespeciacsyvl 

 

https://www.uniondemutuas.es/es/conocenos/trabaja-en-union-de-mutuas/ofertas-sanitarias/

